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Municipolidod Distritol de lnqrnbari
"Modre de Dios Copitol de lo Biodiversidod del Perú"

crsróru 2023 - 2026
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"Año del Bicentenario, de la consotidación de nuestra lndependencia, y de Ia conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho",

ACUERDCI pE CONCEJO MUNICIPAL N0012-ag2$-MDl-CM

Mazuko, 10 de abrii de 2024

VI§TOl El acta de Sesian Srdinaria de fecha 10 de abrilde! 2ü24, suscrlta por lcs Señores Regidores, ZENOBIA

CALSII'IA HANCCO, LUIS ENRIGUE LO*AIÜO NAVARRS, GII¡A K1ARJOLITH CARDENA§ DOMINGUEZ,

NARCI§O LIRA HUAYTA y liAYBEi GI§VANHA ALARCON PILLCO; sobre AUTORIZAR LA

PARTICIPACIúX eru LA Cof,¡Vr¡,¡ill$lt ilAtt§¡¡AL DE REGIDORES DEL PERU a realizarse el dia 17, 18 y

'!9 de abril del 2ü24, con la pa*icipaci*n de tres regidaras, en la capitai de Lima, y,

CONSIDERANDO:

ias Municipalidades son órgano

los asuntos de su cornpetencia;
Nro. 27972, Ley Orgánica de

la autanomia que la Canstitución Politica dei
de gobiemo, administrativos y

Perú, establece para las Municipaiidades, raiica
ejercer actos de administración, con sujeción ai ordenamiento

Que, la Ley Orgánica de l&.lnicipaiidades Nro. ?7972 en su Articula NRü. 39 y 41, establece que los aeuerdos

son decisiones, que toma el Corrceje. re{eridos asuntos específicos de rnterás público, vecinai o institucional

que expresa la voluntad del Organo de Gobierno para practicar un d*terminado acto o sujetarse a una conducia

o norma lnstitucional; ccma lo es el pres*nte raso un asunt* de interés Püblico e lnstitucional;

La Regrdora €ll,¡A MARJCILlTft üARDÉ§A§ SOIá¡I'¡GUEZ, pide al concej* municipal pa$icipar en ia

CONVOCATORIA NACIOf*AL DE REGIS§ñES DEL F=RU, coniuntamente con la ZEHOBTA CALSÍNA
HANCCO y la regidora. HAYDE= G¡OVA|,iNA ALARCON PILLCO a realizase los días 17, 18 y't9 de abril

del2ü24,ia misma que se va desanailar en la ciudad de Lima, cenforme se tiene e! OFICIO N'03059-2C24ruP-

EGP, OFlcl0 N"03063-2024¡IIP-EGP, Sf lcl* lt"*3ü§1-?024¡fP-EGP ingresada por mesa de partes en fecha

27 de marzo de12024.

Por las consideraciones expuestas, y de cerrforn"ridad c** la dispuesto en el Artlcuio 39" y 41' de la Ley

Orgánica de Municipalidadss, Ley Nro, 27972. aprobánd*se por UNAHIMI*AB DE VOTOS, el punto referido

de agenda por fos Miembros de1 Ccncejo il,ilunicipal asistenl*s a la refenda Sesién Ordinaria de Concejo de ia

t\4unicipaiidarl Distritai de lnambari cony*cada para ei dia 10 de abrii de 2024, se adoptó el siguiente:

AGUERDO;

ARTICULO PRIMIEIIO: APROBAR Y AUTORIZAR, la participación de ia Regidora: GINA MARJOL¡TH

CAR§ENA§ DOMIHGUEZ, Z=NOBIA CALSINA i-{Al'lCüO, y HAYDEE GIOVANNA ALARCON PlLLC0, en

ia "CONVOCATORIA HACIONAL DE REGIDORE§ §fL PERU";en lecha 17,18 y 19 de abrildel2024, en la

ciudad d* Lima, con eltemaric de: Aná1isis Técnico Narffiativo de la l-{amologación de la Dieta de regidores del

Perú, proyecto de Ley N'§B$4-2023-üR, y ürdenanzas l,{unicipales. AcuerdCIs de Conce.io y programa de

acciones de fiscalización PAF-FTAF-2024.
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nnrícuIo SEGUNDo: ENCARGAR, a la Gerencia Municipalen coordinación ccn la Oficina de Planeamiento

Presupuesto, procecian arealizar los actos administrativos ylo administración para la respectiva inscripcién y

ei curnpiimiento del presente acuerdo.

¿mfíCUL0 TERCEnO: ENCARGAR, a Secretaria General la notrlicación del presente Acuerdo de Concejo

IVlunicipal a ia Oficina de ln{ormática y Sopode Técnico, para ia publicacion en la Página Web de la
l',lunicipalidad Distrltal de lnambari"

REGíSTRE§E. CO!i1UI¡iQIJE§E. C Ú M P LASE Y ARC H iVESE ;

YATIA .t.,.,,
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